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ipso facto con la ruptura del quorum ocasio-
ñor Paco Pérez . . . . - • . . . e nada por la s~lida suya y de otros Represen-

tantes del rec1nto de la Cámara. Asi mismo EOUCACION PUBLICA 
Reconóceae Validez de un Titulo . 

. ' 
e 2456 el diputado Flores Huerta, muestra su incon· 

formidad por no haberse consultado a la 
Corte Suprema de justicia en referencia al 
proyec¡o de ley de impuesto sobre el capi­
tal. Pero el acta se aprueba con dos votos 

DISTRITO NACIONAL 
Autorizase al Slndico del Distrito Naclo· 

nal para que otorgue escritura levantan· 
do ¡¡:ravamen 1obre lotes de la Cia. 
•Hogar Propio• . • . . . • , • • • 2456 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

en contra~ después de que el diputado lrias. 
explica que cuando el diputado Abaunza · 
Marenco y compafteros abandonaban la sa-

SeccioN oe PATeNTES óe N1cARAOUA la, él entraba, de manera que el quorum no 
• 2457 se rompió la sesión pudo continuar. En 

~~~~~~ d:epf~~~~~!: : : : : : : . . • 2451 cuanto a la objeción del diputado Flores 
Huerta, el presidente Morales Marenco ex· 
plica que la Cámara se pronunció en contra 

Remates. . . . . . . . . . • • , • 2458 del envío del proyecto citado a la Corte Su 
SECCION JUDICIAL 

Declaratorias de Herederos, , • , • e 2464 prema de justicia. 
3."7"El diputado Molina Rodrfguez, mocio-

PODER LEGISLATIVO na para que se pida una explicación al se· 
""""" ...... -=-========-==~===--=-lnor Ministro de Economía sobre la entrega 

Cámara d• DiputadOI 

Trigésimo Cuarta Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Primer 
Perfodo constitucional, celebrada en la 

' 

de grandes sumas de dinero qu" él conside· 
ra que de manera ilegal el Ejeculivo ha he· 
cho a la Sociedad Cooperativa Anónima de 
Cafetaleros de Nicaragua. La moción es 
aprobada. 
4.~fl diputado Flores liuerta-pide que la 

Cámara proteste por la lenidad de las auto· 
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'''· "\ ; .:: · . ; ridades civiles y militares en lo relacionado Trigésimo Quinta Sesión de la Cámara de 

~:· · t .: t~on el abigeato. . . Diputados, en la reunión ordinaria del Con· 
it.:· i. . ~.,;..~~-Se da lectura a un proyecto de ley en· greso Nacional, en su Décimo Primer Pe· f'. , · . vi~o· por el Ministerio de la Gobernación, rfodo constitucional, celebrada en la ciudad 

por el cual se otorga una pensión mensual y de Managua, Distrito Nacional, a las doce 
vitalicia en favor de la senora filomena meridianas del día jueves, veinte y cuatro 
Abaunza viuda de Núnez, por la cantidad de de agosto de mil novecientos sesenta y 
Cuatrocientos Córdobas. Tomado en con· uno. 
sideración el proyecto, pasa al estudio de la Preside el Diputado Monlles Marenco, 
Comisión respectiva. asistido de los Diputados Zurita y Zepeda 

6.-Se reanuda la discusión sobre el pro- Alaniz, .como Primero y Segundo Secretario, 
yecto de Ley Creadora de la Empresa de respectivamente. 
Riego de Rivas. Los Articulos 25, 26 y 27, Concurren además, los siguientes Diputa­
se aprueban fntegramente, únicamente cam dos: Montenegro, doctora Núnez de Saba­
biándoles la palabra cDistrito• por Empresa. llos, Martrnez Talavera; Mairena, Oonzále1, 
Al discutirse el Arto. 28, se aprueba de la. Santa maría, Halsall, Selva, Jarquln, Vega Bo· 
manera siguiente: cArto. 28.-Para los efec· lafios, Navarro, Vilchez, Buitrago, Alvarez 
tos de información registra!, el área del pro· Corrales, flores Huerta, Zamora, fernández, 
yecto se considerará .. , etc. Y el segundo Collado~Arce, Castillo Alvarado, Ri10 Oadea, 
párrafo eirá como sigue: cComo cada una Carrión, Sandoval, Molina Rodrfguez, lean 
de las fincas situadas en el área del proyec- Tijerino, Conradó Ouacfamuz, Irías y Borge. 
to c?n~ervará su .inscripción par_ticular en el t. El Presidente Morales Marenco decla· 
Registro, el Reg13trador debera anotar al Ja abierta la sesión 
márgen del asiento de cada una de dichas · 
propiedades el hecho de que forman parte 2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
de un sistema de riego de utilidad pública, ma alguna, el acta de la sesión anterior . 
• . . etc. Los Artos~ 29, 30, 31 y 32, se aprue- 3.-Se da lectura al dictamen de la Co· 
han íntegramente, después de discutidos. Al misión de -Oobernación, firmado por los dos 
discutirse el Arto. 33, se aprueba con la si- miembros.de mayoría, sobre el proyecto de 
guiente redacción: cArto. 33.-La Empresa ley presentado por el Diputado Alvarez Co· 
gozará de libre introducción sobre la maqui- rrales, para c.oncederle la personalidad jurí­
naria y materiales que importe para sus dica al Comité Nacional Antituberculollo. El 
construcciones, e instalaciones y para el dictamen de Mayorfa se pronuncia en contra 
mantenimiento y ampliación de las mismas>. del proyecto por considerarlo anlitécnico. A 
Todos los demás artfculos del proyecto se continuación se lee el dictamen de minoría, 
aprueban íntegros, cambiándoles la palabra el cual favorece el proyecto. Al discutirse 
Distrito por Empresa, e~ceptuando el Arto. el dictamen de mayorfa, se pronuncian en 

· 38 y el Arlo. 39, los cuales dirán como sigue: contra los '3iputados Alvarez Corrales, Ma· 
cArto. 38.-Cuando los duenos de propie- renco, Collado Arce, Buitrago, Molina Ro· 
da des situadas dentro del área del proyecto driguez, flores Huerla, f ernández, Zepeda 
hubiesen pagado todo lo que eran en deber Alaniz Y Borge. El Diputado Castillo Alva· 
por las cargas reales que afectan la propie- rado explica las razones, de técnica en su 
dad inmueble, el Poder Ejecutivo entregará mayoría, por las cuales emitió, en unión del 
la administración de la Empresa de Rivas a Diputado Zurita, un dictamen de tal natu1a· 

• los propietarios de las fincas irrigadas•. leza, haciendo ver la conveniencia de que 
Arto. 39.-El Poder Ejecutivo en el ramo de una campana antituberculosa debe ser mane· 
Economfa queda facultado para dictar el Re· jada con toda la técnica, planeamiento y or­
glamento de la presente Ley>. Asf queda ganización que sólo el Estado puede darle. 
aprobado en primer debate el proyecto de Luego, el Diputado Zurita, al proponer el 
Ley Creadora de la Empresa· de Riego de Diputado Morales Marenco otra redacción 
Rivas. A continuación, se discute y se aprue~ del proyecto dictaminado, da por retirado el 
ba la moción del diputado Morales Marenco dictamen con el cor.senso del Diputado Cas· 
para dispensarle el segundo debate y todo tillo Alvarado. Al ser retirado el dictamen 
otro trámite posterior. de mayorla sólo queda existente el dictamen 

de minoría, el cual se discute y se aprueba. 
En consecuencia, el proyecto en referencia 
comienza a discutirse y termina aprobándo· 
se con la 1·edacción propuesta por el Diputa­
do Morales Marenco, de manera que la Ley 
dirá así: cArto. 1.-Concédese personali· 
dad juridica al Comité Nacional Anliluber· 
culoso fundado a las siete y treinta efe la no-

7.-EI Presidente Morales Marenco cita 
para el dla siguiente, a la hora reglamenta­
ria, y levanta la sesión. 

j. }. Morales Marenco, 
Pruidrnte. 

Manuel F. Zurita, 
Secretarlo. 

Raúl Sandoval, che del día treinta de mayo del corriente 
Secretarlo. afio en acta notarial auticada por el doctor 
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Sergio Mario Montealegre con el propósito 
de erradicar la tuberculosis en Nicaragua•. 
cArto. 2. · Esta Ley se publicará en cLa Ga­
ceta>, Diario Oficial, y los Eslatutos del Co· 
mité Nacional Antituberculoso deberán so­
meterse para su aprobación al Poder Ejecu­
tivo>. Así queda aprobado el proyecto en 
primer debate. A continuación se discute y 
se aprueba la moción del Diputado Morales 
Marenco para que se le dispense el segundo 
debate y todo otro trámite posterior, inclu­
yendo la lectura del acta acta en la parte 
conducente. 

. 4.-EI Diputado Borge pide que se guar­
de de pie un minuto de silencio en homena­
je al recordado Presidente de la República, 
don Bartolomé Martf nez. La Cámara acoge 
la idea y todos los Representantes guardan 
de pie un minuto de silencio. 

5.-EI Diputado Alvarez Corrales informa 
que en la ciudad se ha paralizado el tránsito 
de vehlculos motorizados como una protes­
ta de los choferes por el proyecto de ley que 
tiende a elevar en cincuenta centavos el ga· 
Ión de gasolina y pide que se trate el pro­
yecto en cuestión y sea rechazado por la 
Cámara. A esto el Presidente Morales Ma· 
r~nco. informa que tal proyecto no puede 
discutirse porque aun no ha sido dictamina­
do por la respectiva Comisión. 

6.-El Presidente Morales Marenco cita 
para el dfa siguiente, a la hora reglamenta­
ria, fijando en la orden del día el proy,cto 
creador del Colegio Médico Nacional, y le-
vanta la ,i;esión. · 

· ]. ]. Morales Marenco, 
Presiden'te. 

Manuel F. Zurita, 
Secretario. 

/osé Zepeda Alaniz, 
Secretario. 

Trigésimo Sexta Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Primer 
Periodo constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las doce meridianas y diez minutos, del 
día viernes, veinte y cinco de Agosto de 
mil novecientos sesenta y uno. 
Preside el Diputado Morales Marenco, 

asistido de los Diputados 'Sandoval y Zepeda 
Alaniz, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente .. 

Concurren ademá§, los Diputados siguien· 
tes: Irías, Cerna Uuan f.), Montenegro, Sevi­
lla Sacasa, Mairena, Castillo Alvarado, Rizo 
Oadea, Vega Bolanos, Oonzález, Jarqutn, 
Halsall, Selva, Santamaria, Navarro, Zamo­
ra, Molina Rodríguez, lcaza Tijerino, Buitra­
go, Flores Huerta, fernández, Collado Arce, 
Abáunza Marenco; Carrión1 Zurita y Borge. 

1.- El Presidente Morales Marenco decla­
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto de ley por el éual se otor­
ga u_na pensión mensual y vitalicia, por la 
cantidad de Cuatrocientos Córdobas, a la 
seftora filomena Abáunza viuda de Núnez. 
Discutido el dictamen, se aprueba por una­
nimidad. Asf mismo, al discutirse el pro­
yecto, tanto en lo general cerno en lo partí­
cula~, se aprueba en primer debate. Luego 
se discute y se aprueba la moción del Dipu· 
tado Vega Solanos para di!:ipensarle el se· 
gundo debate y todo trámite posterior. 

4.-EI Diputado Zepeda Alaniz pide que 
se excite a las Comisiones de Gobernación 
y de Hacienda a presentar su dictamen so­
bre el proyecto de ley que él mismo introdu­
jo a la consideración de la Cámara hace va­
rios días, por el cual se cr~a un Comité Na­
cional de Bienestar Social. .El Presidente 
Morales Marenco hace la excitación del ca· 
so. 

5.-Se 1 lee el dictamen favorable sobre el 
proyecto de ley por el cual se otorga la per· 
sonalidad juridica al Consejo Nacional para 
Control de Accidentes. Discutido el dicta­
men,. se aprueba por unanimidad. Asi mis­
mo, al discutirse el proyecto, se aprueba en 
primer debate. Luego se discute y se aprue­
ba la moción del Diputado Sandoval para 
dispensarle el segundo debate y todo otro 
trámite posterior. 

6.-Se da lectura al dictamen en favor de 
un proyecto.-:de ley tendiente a otorgarle per­
sonalidad jurfdica a la Congregación religio­
sa cOrden de Predicadores Dominicos• u 
cOrden Dominicana-: Se discute el dicta­
men y se aprueba por unanimidad. A con· 
tinuación !e discute el proyecto y se aprueba 
en primer debate. Luego se discute y se 
aprueba la moción del Diputado Zepeda 
Alaniz para dispensarle al proyecto el se· 
gundo debate y todo otro trámite posterior. 

7.-Se lee el dictamen sobre el proyecto 
de ley por el cuaJ se crea el Colegio Médico 
de Nicaragua. Al discutirse este dictamen 
surge la duda de si cabe o no la intervención 
del Congreso para la creación de tal Cole­
gio, al no prescribirse la obligatoriedad de 
los médicos a pertenecer a él, puesto que si 
se establece la obiigación, el proyecto que· 
darla viciado de inconstitucional. Otras 
objeciones más surgen en la discusión y st 
decide postergar la discusión del proyecto 
para el miércoles próximo. 

8.-El Presidente Morales Marenco cita 
para sesionar el miér~oles treinta de Agosto, 
a la hora reglamentaria, y levanta la sesión 
después de fijar en la orden del dla la discu· • 
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sión sobre el proyecto para crear el Colegio 1 nado, Ramón Alberto Morales O , f ranci&co 
Médico de Nicaragua y otros dictámenes ya: Ordóftez U., Olen Mosher fiallos, Heberto 
preparados. j Pinell Armijo, Paulina Cruz Herrera, Edmun 

do Herrera Casco, tesús Barrantes Pinell, 
Manuel Ignacio Guillén C., Rubén Padilla 
Ouillén, Eeteban Vilchez G., Eulalio Cárca· 

juan J. Morales Marenco, 
P.rttld,nte. 

· Rau/ S<lndoval, 
. mo S., Ramón Ernesto Ponce R., Leol>0ldo 

/osé Zepeda Alamz, Oarcta Gómez, Reinaldo fiallos Pinell, Maxi· 
Secretario. ¡·miliano Ortiz C., Juan de Dios Ponce V., Secretarlo. ---=--...... --====-o ...... -===--=-- Aquilea Quintana, Justo Salinas Vilchez, Sal 

· ; vador Pena Bustillo, julio Delgadillo F., 
PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1x01 
,. 

J uradoA J.- San Carlo8 

PARA PROPIETARIOS: 
joaquin Centeno S., Ela v. de Villalta, Jo· 

sé Chamorro L., Esteban López S., Esteban 
Altamirano, Rafael Vásquez O., Dr. juan C. 
Amador, Dr. Rodolfo Correa Coronel, Esme­
ralda Toruno U., jorge Pilarte T., Carlos Co 
rea, Anita Sequeira, Carmelo Aguilar, Sal. 
vador Valle T., Leopoldo Pllarte G., Ernesto 
Navarro C., Angela Avalós, René Espinoza 
M., Carlos Tenorio, Raúl Villalta, Aura Gui­
do C., Auxiliadora Guido, Eduardo Guido 
T., Eusebio Granja, Manuel Palacios P., Inés 
Bolandi, Deogracias Gross, Ramón Orillo, 
Alfredo Cora, Orlando Corea, Domingo 
Cisneros, Enrique Galeano, Narciso Cha· 
morro, Moisés Arcia G., Pedro Matus, jose· 
fa de Guillén, Pedro Cerna, Francisco Mejfa, 
Pedro L. Granizo, Carmen Centeno, Leo· 
narda de Centeno, Frank Montiel, Antonio 
Arcia, Dolores V. de Pilarte, Francisco Nú 
nez, Carlos Adán CastiUo, Miguel Hernán­
dez, Carlos Ochomogo, Pedro Oradis, 
Frank Ochomogo, Humberto Cajina, José 
Madriz, Ramón Castillo, Oregorio Amoretti, 
Luis Solórzano, Margarita Lugo, Ridelmo 
Pilarte, Dolores Navarrete. 

SUPLENTES: 
Juan Sequeira G., Orlando Rocha, juan 

B. Solórzano, Josefa Arcia, Manuela de Mon 
arrez, Auxiliadora Mora O., Gilma Godoy, 
joaqufn Montiel, Ovidio Enriquez~ Soco· 
rro de Ruiz, Blanca Arceyut, Dimas Ale­
mán, Clementina G., julio C. Miranda, 
Francisco Espinoza R., Miguel López, Con· 
cepción Mora, Miguel Vásquez Ch-., Nora 
Aguilar P., y Germán Oross S. 

J orados de So moto 

JURADOS DESINSACULADOS: 
Luis Ma onado Lovo, Ramónº fiallos Pi­

nell, Nican 11 Espinoza Valenzuela, Orlando 
Oonzález O., Róger Guillén Martfnez, Rei­

f ranc;sc > Pérez Santos, Erasmo Marttnez, 
Eugenio Rafael Díaz P., francisco Toledo 
Zchotche1, lulio Tercero Ordóftoz, Roberto 
Valladares Ponce, Efraim Díaz Rios, Rafael 
.\ntonio Padilla h , Rafael López Lovo, Je· 
sús Valladares E., Guillermo Cáceres !{., 
Hernán Padilla C., Rafael Guillén Alramira· 
no, Ramón Alfara Cáceres, Enrique Guillén 
Aguilera, Luis Antonio Báez B., Miguel Gar­
da Gómez, francisco Rodríguez P., Rubén 
Peralta Carrasco, Leonel Selva Godoy, José 
Benito Padilla h., Amilcar Oarda Corrales, 
Carlos Herrera Pinell, Salvador Pérez Boni­
lla: Roberto Espinoza Pérez, Amoldo Oar­
cia G., Luis Alfonso González, Trinidad Ro­
drfguez, jose Octavio Alvarado, Pedro Joa­
qurn Mendoza O., Ernesto Morales Corrales. 

JURADOS INSACULADO~ 

Roberto Ouillén Altamirano, Trinidad Pi­
nea f arfán, Javier Mejía Garcia, julio Morei­
ra Narváez, Humberto Padilla G .• Andrés 
Vilchez C., Dagoberto Martinez C., José San 
tos Padilla, Edmundo Ponce Viscay, José 
Marra Padilla, Mario Espinoza Pérez, Noel 
García Corrales, Francisco Rosa Ponce, Jo· 
sé Benito Núftez G., Pedro Antonio Ponce 
V., José Aguilera Martínez, Germán Alfara 
Ocampos, jacobo Báez Carrasco, juan B. 
Mendoza H., Ernesto Hernández Ouillén. 

Refórmase el Acuerno No. 10 del 11 
de Abril de 1958 de la Municipalidad 

de Riv1ts 

No. 46 -

El Presidente de la República, 
' Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente (a 
dii,posición de la Municipalidad de Rivas, 
sobre rebaja al gravamen del destace de ga· 
nado mayor, creado en beneficio del mante· 
nlmiento del Cuerpo de Bomberos de aque· 
lla ciudad, que dice: 

e.No. 26.-La Corporación Municipal de 
Rivas, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

nerio Espinoza Tercero, Osear Pena R., Ca·, lo.- El incisos) del Art. to. del acuerdo 
mi19 A~uilera M.: Octavio MorHán Maldo No. 1!), de las nueve de la manana del once 

~ 
~ 
i 
' • r 
e 
' 

~ 
1 

·~ 
1 

www.enriquebolanos.org


l
··~-

1 ' i 
t 

. 
' 

-':s.;:.· 
~:-

LA OACf!TA-DIARIO OFICIAL 245J 

de Abril cÍe mil novecientos cincuenta y ocho, Franquicias y Privilegios a la Fábrica 
se leerá así: de Sorbttts "Lacmiel" 

... 
No. 13 

El Presidente de la República, 

ca )-Permiso para el sacrificio de cada 
res en el rastro Público o en cual· 
quier parte de la comprensión, sea 
para el consumo público o para cual· 
quier otro fin (J 5.00. en uso de las facultades que le confiere la 

Ley de Protecci~n, y Estimulo al Desarrollo 
2o.-Elévese el presente al conocimiento Industrial de 20 de Marzo de 1 ~58, 

del Supremo Gobierno para su aprobación 
y demás efectos. 

Rivas, tres de Octubre de mil novecientos 
sesenta y uno. --Alf. Urcuyo.-J. R. _Aguilar. 
-Rufino Hurtado. -Abel Cordón.-José 
Cruz Munoz, Srio.• . , 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
agua, D. N., 5 de Octubre de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Oober 
nación, Julio C. Quintana. 

Hacienda y Crédito Público 

Se aprueba un Contrato de Préstamo 

·No. 37 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades. 

Acuerda: 

Primero: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato de préstamo, celebrado en la ciu­
dad de Washington D. C., Estados Unidos 
de América, el dfa 25 de Septiembre del co­
rriente afio, entre don Enrique F. Sáncl\,ez, 
Ministro de fomento y dbras Públicas, en 
representación del Gobierno de Nicaragua y 
el Development Loan Fund, una Agencia 
del Gobierno de los Estados Unidos de Amé· 
rica, como acreedor, por el cual se concede 
a Nicaragua un crédito por la suma de Cua· 
tro Millones Trescientos Mil Dólares ..•..•. 
(US$ 4.300.00), con el plazo y condiciones 
convenidas con dicha Agencia, cuyo crédito 
servirá para la construcción de apróximada 
mente ciento cuarenta y cuatro kilómetros 
(144) de carretera (Plan Nacional de Carre· 
teras) en la parte occidental de la República 
y para la reahabilitación de carreteras (inclu· 
sive puentes) queunen a Managua con Ora· 
nada, león y Chinandega. 

Segundo: Sométase el contrato a la apro 
bación del Poder Legislativo para los efec-
tos legales. • .. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Q. N., a los trece dfas del mes de 
Octubre de mil novecientos sesenta y uno.­
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
R~ública.-(f) Karl J. C. H. HQeck, Minis· 
tro de tiaclenda y C.P. 

Considerando: 

Primero: Que con fecha dos de Agosto 
del ano, próximo pasado de 1960, el seftor 
César Tiomno como apoderado de la Com· 
paftf a cCésar Tiomno & Co. Ltda.• solicitó 
ante el Ministerio de Economía se cla-;ifiC;t· 
ra, de a,;;uerdo cen la Ley de Protección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial que tiene 
instalada en esta capital la firma que él repre­
senta, dedicada a la fabricación de sorbetes 
marca clacmiel• para consumo popular. 

Segundo: Que el Ministerio de Econo· 
mfa, por Resolución de las ocho de la mafta· 
na del 19 de octubre de 1960, clasificó esta 
Planta como Conveniente De Industria Esta· 
blecida y que esta clasificación fue aceptada 
personalmente por el solicitante en acta de 
las nueve y treinta minutos de la maftana del 
veintiocho de Octubre del mismo ano. 

Tercero: Que la firma cCésar Tiomno & 
Co. Ltda.• está fabricando un artículo ali· 
menticio, mejorado, higiénico y de consumo 
popular y que con base en la ley de Protec· 
clón y Estimulo al Desarrollo Industrial ade· 
más se propone efectuar la importación de 
maquinarias que transformarán substancial· 
mente su capa!=idad, mejorando y dlversifi· 
cando su pro"ducción, por lo que podrá ser 
considerada como Instalación Nueva. 

Por Tanto: 

De acuer
1
do con los artos. 10, 12 y 27 de 

la citada, Ley, 

Decreta: 

Artp. 1.-0torgar a la firma •César Tiom· 
no & Co. Ltda., en lo que se refiere a la fá· 
brica de sorbetes ~Lacmiel>, instalada en es­
ta ciudad, las franquicias y privilegios si· 
guientes: 
a)-Franquicias aduanera para la importa­

ción de artfculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, im· 
plementos, repuestos y accesorios que 
se requieran para la debida instalación 
inicial de la Planta, asl como del instru· • 
mental de laboratorio necesario para la 
fabricación y contronlrol de calidad de 
los productos; 

b )-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápités-f) y g) del Arto. 10 
de Ja Ley de Protección y Estf mulo al 
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Desarrollo Industrial, podrán ser aplica 
dos por el monto que se determinare en 
su oportunidad e11 el Decreto Ejecutivo 
correspondiente en los ramos de Eco­
nomfa y Hacienda y C. P., y en el caso 
que se comprobare que existen las situa­
ciones a que se refieren los incisos 5) y 
6) del Arto. 12 de la citada Ley. 

c )-Los privilegios y franquicias que, para 
el caso de exportación de los productos 
de la Planta, se establecen en el Arto. 16 
de la misma Ley. · 

Las franquicias aduaneras a que se refiere 
el cápite a) de este articulo tendrán la exten· 
sión que establece el párrafo primero del 
Arto. 11 de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial, con las limitaciones 
consignadas en el Arto. 6 del Decreto Legis· 
lativo No. 409 de 11 de Marzo de 1959 y en 
el Arto. 6 del Decreto Legislativo No. 494 
de 1 de Abril de 1960; pero dichas franqui­
cias solamente podrán aplicarse cuando los 
artlculos o productos que se pretendan im· 
portar, sean indispensables para la Planta 
Industrial de que se trata y no se produzcan 
en el pafs en forma y cantidad que permitan 
adquirirlos en condiciones satisfactorias. 

· Asimismo la franquicia-que se refiere al 
combustible que se requiera para la genera· 
ción de energfa eléctrica solamente se olor· 
gará dicha energía cuando no pueda ser su­
ministrada en forma adecuada o en condi­
ciones económicas razonables por los servi. 
cios públicos. 

Arto. 2..--La Planta Industrial a que se re· 
fiere la solicitud de la firma cCésar Tiomno 
& Co. Uda.>~ queda sujeta:a todas las disposi· 
ciones que impone el Capitulo 4 de la Ley. 

Arto. 3.-De acuerdo con el Arto. 14 de la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, este Decreto i;e considerará vigen· 
le desde la primera vez que se causaren im­
puestos y recargos por conceptos de impor· 
taclón de los artfculos sef'lalados en los inci· 
sos a) y b) del Arto. t. 

Arto. 4.-Notiffquese al senor cCésar 
Tiomno & Co. Ltda.>, el presente decreto de 
protección industrial, por medio del Oficial 
Mayor de Economia para que dentro del tér· 

Franquicias y Privilegios a la 
Sociedad ~~caley Dagnall, 
Agrícola lndm~trial S. A." 

No. 7 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Considerando: 

Primero:-Que con fecha 13 de febrero 
de 1961 la firma cCaley-Dagnall, Agrfcola 
Industrial S. A.» que es una Sociedad Mer· 
cantil Anónima, constituida y organizada 
bajo las leyes de Nicaragua, solicitó a este 
Ministerio se le clasificase un Trillo de Café 
que tiene establecido en la ciudad de Mata· 
galpa, que se dedica a despulpar, lavar, se­
car, trillar, escoger y empacar café destinado 
a la exportación. Todo de conformidad con 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958, pu· 
blicada en cla Gacela•, Diario Oficial No. 
89 de 24 de Abril del mismo al'lo. 

Segundo:-Que el Ministerio de Econo­
mfa de conformidad con el Dictamen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus­
trial y por Resolución de las nueve de la ma· 
nana del veintiocho de junio de mil nove· 
cientos sesenta y uno, clasificó la Planta co­
mo conveniente de Industria Establecida de 
Instalación Nueva por el hecho de que este 
beneficio está haciendo fuertes importado· 
nes de maquinarias para ampliar su plantel 
y mejorar el producto destinado a la expor· 
tación, clasificación que fue aceptada por la 
firma solicitante. 

Tercero:-Que las nuevas instalaciones de 
esa Planta Industrial se harán con posteridad 
a la promulgación de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial, por lo que 
goza de las iranquicias establecidas en el 
Arto. 12 para esta categoría de Plantas Jn· 
dustriales, · 

Por Tanto: 

De acuerdo con los Arios. 10, 12 y 27 de 
la Ley de Prdtección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial, 

no de 30 dfas a partir de su notifiCación Decreta: 
manifieste su aceptación en forma legal y en -
caso afirmativo, publfquese en cla Gaceta>, Arto. 1.-0torgar a la Sociedad cCaley-
Diario Oficial. Dagnall, Arkola Industrial, S. A.> en lo que 

-""M se refiere al beneficio que está instalando en 
Dado en Casa ~.residencial, anagua, D. la ciudad de Matagalpa, la cual se dedicará 

N._, a los . nueve 1as del mes de Agosto de a despulpar, lavar, secar, trillar, escoger y 
mil novecientos ~eo;~nta y uno.~(f) ~U~S A. ! empacar café destinado a la exportación, 
SOMOZA D., Presidente d~ la Repubhca.- las franquicias y privilegios siguientes: 
(f) Gustavo A. Guerrero, Ministro de Econo-
mf 1 O() r laley.-(f) Gonzalo Meneses Ocón, a )-franquicia aduanera para la importa· 
Ministro de Hacienda y C. P. por la Ley. l ción de articulas tales como motores, 

l 

( . 
. : .. 

"¿,; . . J/ 
. .,.-.~ 

.. ~ ~. 
' .. ~¡ ' 

•\ 1~. 
; .. :~ 

j 1 ! .·.~·~ 
·.:..'. 

www.enriquebolanos.org


LA OACETA-DIARIO OFICIAL 2455 

maquinarias, equipos, herramientas, im· 
plementos, repuestos y accesorios que 
se requieran para la debida instalación 
inicial de la Planta Industrial. 

Arto. 2. -- Se concede un plazo de un al\o 
contado a partir de la fecha en que empiece 
ª.regir el presente Decreto para que la So· 
c1edad cCaley Dagnall, Agrfcola Industrial, 
S. A . .,,, termine sus instalaciones del benefi. 
cio y pueda introducir los artfculos seftala­
dos en el artrculo anterior, al amparo de la 
franquicia aduanera concedida en el presen· 
te Decreto. 

Arto. 3.-Una vez instalado el equipo y 
las maquinarias que la firma .Caley·Dag· 
nall, Agrícola Industrial, S. A.• importará, el 
Ministerio de Economfa por medio de ins· 
pección comprobará si las nuevas instalacio­
nes satisfacen los requisitos exi$lldos en el 
inciso 3, del .\rto. 6 de la Ley de Protección 
y Eslímulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 4.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonfa coh las le 
yes en que se basa, que son las que actual­
mente rigén el Status de la Industria que él 
favorece, aunque haya situaciones no previs· 
las en el texto del mismo. 

Arto. 5.-Notifíquese al interesado el pre· 
sente Decreto de Protección por medio del 
Oficial Mayor del Ministerio de Economfa 
para que dentro del término de 30 df as a 
partir de su notificación manifieste su acep· 
lación en forma legal y en caso afirmativo 
publfquese en cLa Gacela., Diario Oficial. 

. Este Decreto comenzará a regir desde su 
publicación. 

Dado en Casa Presidtncial. - Managua, 
D. N., a los catorce dfas del mes de julio de 
mil novPcientos sesenta y uno.-(f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.­
(f) Gustavo A. Guerrero, Ministro de Eco· 
nomfa por la Ley.-(f) Karl. J. C. H. Hueck, 
Ministro de Hacienda y C. P. 

Mini1terlo de Eoonomta 

Exenciones a la Planta Industrial 
del señor Paco Pérez 

DECRETO No. 6 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

-.... 
Que de acuerdo con la ley de Protección 

y Estimulo al Desarrollo Industrial, el Minis· 
ierio de Economia por Resolución de las 
nueve de la manana del veinte de Junio de 
mil novecientos sesenta y uno clasificó como 
Nece~aria de Industria Establecida, a solici· 

tud del senor Paco Pérez L., la planta de su 
propiedad, que tiene establecida en la ciu­
dad de Managua, dedicada a la fabricación 
de calzado conocida bajo el nombre de •Ju· 
nior de Luxe>, con equipos modernos y pa· 
ra consumo nacional. 

11 
Que el referido seftor Pérez apoyándose 

en el Arto. 17 de la citada Ley, ha solicitado 
para su Planta asf clasificada, la exención 
del Depósito Previo que las Leyes vigentes 
establecen para la importación de -determi· 
nadas categorfas de productos explicando la 
forma en que tales depósitos afectan los cos· 
tos de producción. 

111 

Que la clasificación de Necesaria recaída 
sobre la Planta en referencia amerita consl 
derar favorablemente la procedencia de la 
solicitud mencionada, además de que los 
depósitos previos limitan la capacidad de 
la empresa para importar los artfculos nece· 
sarios para una producción constante pro· 
vacando con la disminución de los inventa· 
ríos, atrasos en la producción con el consi· 
gutente aumento de su costo. 

Por Tanto. 

V en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Decreta: 

Arto. lo.-EI seftor Paco Pérez L., propie· 
tarlo de una planta destinada a la fabrica· 
ción de cal1ado ~on equipos modernos y 
para consumo nacional que tiene instalada 
en la ciudad de Managua, queda exento de 
la obligación de efectuar el depósito previo 
que la Ley Reguladora de Cambios Interna· 
cionales establece para la importación de 
determinadas mercaderias, siempre que se 
trate de importaciones de materiales o artfcu­
los que no se produzcan en Nicaragua en 
forma y cantidad que permitan adquirirlos 
en condiciones satisfactorias y que sean ne· 
cesarios para las operaciones y mantenimien­
to de dicha Planta. 

Arto. 2o.-La Planta destinada a la fabri· 
cación de calzado propiedad del seftor Paco 
Pérez L., queda sujeta en relación con las 
importaciones que efectuare conforme el ar· 
ticulo que antecede, a las obligaciones sefta· 
ladas en los Arios. 20 y 21 inciso i) de la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In­
dustrial. 

Arto. 3o.-Para hacer uso.de los derechos 
que se otorguen en este Decreto y garanti· 
zar el cumolimiento de las obligaciones co· 
rrespondlentes, la Planta mencionada, debe· 
rá someter de previo al Ministerio de Eco· 
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nomf a, para su aprobación, una lista de los 
materiales que necesitare importar y presen· 
tbr mensualmente al mismo Ministerio con 
copia al Banco Central de Nicaragua, cua· 
dros informativos del movimiento de los ar 
Uculos importados al amparo de este Decre­
to, consignando en ellos las cantidades reci· 

· bidas, sus existencias y las cantidades usa· 
das as( como los montos de éstos con ex· 
presión de las cantidades vendidas y en 
existencia. 

Arto. 4o.-El Ministerio de Economia re· 
solverá sobre la aprobación de la lista de los 
materiales, la que se transcribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las importaciones sin el de· 
pósito previo, En los casos que la mencio· 
nada Planta necesitare importar otros artrcu· 
los que los contenidos en las listas aproba· 
das con anterioridad, deberán llenarse los 
mismos trámites de presentación de listas y 
aprobación de las mismas. 

\ 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. 1 de este Decreto llevan impUcita 
la condición de que el Banco Central ·de Ni· 
caragua, siempre queda en posibilidad ulte· 
rior de pedir al Poder Ejecutivo de que re· 
voque o modifique la exención del mencio· 
nado depósito previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de Eco· 

· nomia publicado en cLa Gaceta>, Diario O· 
ficial No. 245 del 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a re· 
gir hoy y se publicará en cla Gaceta>, Dia· 
rio Oficial. 

Dado ·en Casa Presidenci1I. - Managua, 
Distrito Nacional, a los veintisiete días del 
mes de julio del ano miL nQvecientos sesen· 
ta y uno.-LUIS A. SOMOZA D. - El Minis· 
tro de Estado en el Despacho de Economía, 
J.J. Lugo Marenco. 

Educación Pública 

Reconócese Validez de un Título 

Ministerio de Educación Pública.-Mana­
gua, D. N., diez y ocho de Octubre de mil 
novecientos sesenta y uno.-Las doce y cin· 
co minutos pasado meridiano. 

Vista la solicitud presentada por el seftor 
f abricio )osé Moneada Machado, en que 
pide el reconocimiento de su Tftulo de Li· 
cenciado en Derecho, que obtuvo en la Uni· 
versidad de Salamanca, Espanat el dfa 12 
de Noviembre de 1959; . _ 

Títulos Académicos fuera del país, serán in· 
corporados para ejercer su profesión con 
sólo demostrar la autenticidad de los mis 
mos, y que éstos hayan sido obtenidos en 
Universidades reconocidas como tales en el 
Estado donde funcionan; 

Por Tanto: 

Y de conformidad con el Dictamen emi· 
tido por el Consejo Técnico, 

Resuelve: 

UNICO:-Reconócese legalmente válido el 
Titulo de Licenciado en Derecho, 
obtenido por el senor fabricio 
José Moneada Machado, en la 
Universidad de Salamanca, Espa· 
fta, el dfa 12 de Noviembre de 
1959 y se autoriza, previo pago 
de los Impuestos de Ley, el regis· 
tro del mencionado Trtulo1 para 
que el interesado pueda ejercer 

• su profesión en esta República. 
Asi mismo se reconoce dicho Ti· 
tulo como equivalente al de Doc· 
tor en Derecho, que expide el 
Estado nicaragüense. 

Comunlquese.-Cópiese y Archívese. -
Managua, D.N., 18 de Octubre de 1961.­
El Ministro de Educación Pública por la Ley, 
Heliodoro Montes González. Ante mi, Fer· 
nando Valle Quintero, Director de los Ser· 
vicios Administrativos de Educación Pú· 
blica. 

Distrito Nacional 
~ 

Autorizase al Síndico del Distrito Na­
cional para que otorgue escritura le­
vantando gravamen sobre lotes de la 

Cía. ''Hogar Propio" 

No. 168 

El Presidente la República, 
en uso de sus facultades, 

Por Cuanto: . 

to.-Se ha presentado al Ministerio del 
Distrito Nacional, el Sr. Reynaldo Tapia 
Malina, Gerente de la Compaflfa de Ahorro 
y Préstamo para el Hogar Propio S. A., ex· 
poniendo que según escritura pública que 
autorizó en esta ciudad el Notario Dr. Carlos 
Callejas, a las once y rinco minutos de la 
manana del 30 de Septiembre de 1959, ins· 

Considerando: crito bajo el N9 29.643, Tomo CCCXCVlt 
folio 148, en asiento 2o. de la Sección de 

Que de conformidad con el Arto. 104 Cn. Hipotecas del Registro Público Departamen· 
e lnc. lo. del Arto. to. de la Ley de lncor· tal, la compaftfa que representa confesó de· 
poración de P1ofesionale1 de 19 de Noviem· ber al Ministerio del Distrito Naclonalt la 
br• de 1 gJs, Jos nac:lon1te1 que obtuvieren. suma de Cuarenttclnco Mil Cuatrocltnto1 
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Sesenta y Un Córdobas, precio de venta del 
dominio de la finca o terrenos que forman 
la Urbanización Tiscapa, el cual se compro­
metió a pagar en la siguiente forma: Seis 
Mil Cuatrocientos Sesenta y Un Cótdobas y 
Ochentidos Centavos a un mes de plazo del 
otorgamiento de dicha escritura, y el saldo 
de Treinta y Nueve Mil Córdobas en tres 
abonos anuale9 de Trece Mil Córdobas cada 
uno de los dfas 19 de Septiembre de 1960, 
19 de Septiembre de 1961 y el 19 de Sep· 
tiembre de 1962 y que en garantía del pre­
cio adeudado constituyó la companfa que 
representa a favor del Ministerio del Distrito 
Nacional, hipoteca de primer grado sobre 
treintidos lotes que forman parle de la Urba· 
nización Tiscapa. 

2o.-Que según exposición fecha 8 de ju­
nio corriente el Gerente .de la Compaflía de 
Ahorro y Préstamo para el Hogar Propio 
S:A., ofreció pagar los intereses devengados 
y estipulados a razón del siete por ciento 
anual que suman la cantid·ad de <J 1.279.05 
sobre el saldo adeudado al Distrito Nacional 
y abonar a la cuota que se vence el 19 de 
Septiembre de 1961, la suma de <J t 1.720.95 
cantidades que ha depositado en la Tesore· 
ria del Ministerio del Distrito Nacional, para 
lo cual pidió se levante el gravamen hipote· 
cario que pesa en el Registro Público del 
Departamento sobre diez lotes de la Urbani· 
zación Tiscapa que corresponden a los nú· 
meros 2, 4, 8, 12, 18, 20, 36, 41, 42 y 53, CU· 

yas superficies y linderos se especifican en 
la respe_ctica escritura pública de adeudo 
hipotecaria y siendo aceptable lo pedido, 

Acuerda: ,, 
Primero.-Autorízase al Sr. Tesorero del 

Ministerio del Distrito Nacional don Salva· 
dor Montenegro C. para que reciba de la 
Companfa de Ahorro y Préstamo para el 
Hogar Propio S. A., la suma de Un Mil 
Doscientos Setentinueve Córdoba& y Cinco 
Centavos en concepto de intereses sobre el 
saldo adeudado por dicha Compaftla al Dis· 
trito Nacional, más la suma de Once Mil 
Setecientos Veinte Córdobas y Noventicinco 
Centavos como abono a la cuota de Trece 
Mil Córdobas que corresponde y vence el 
19 de Septiembre del corriente an.o, según 
escritura pública a que se refiere el Por 
Cuanto primero de este Acuerdo, sumas que 
deberán ser depositadas en la cuenta cf or.· 
do Ejidos de Managua• en el Banco Central 
de Nicaragua. 

Segundo.-En virtud de estes pagos~ par· 
ciales, autorizase al Sr. Síndico del Ministe­
rio del Distri'!o Nacional, Dr. Arfstides So­
marriba V., para que ante el Notario que él 
designe, comparezca en nombre del Mlnis. 
terio del Distrito Nacional a otorgar escrito· 
ra pl.'íbllca levantando el gravamen hipoteca· 

rio que pesa únicamente-por 10 que hace a 
los lotes Nos. 2, 4, 8. 12, 18, 20, 36, 41, 42 y 
53 con una superficie total de cuatro mil 
seiscientos setenticuatro metros cuadrados y 
veinticuatro centímetros cuadrados, lotes 
que deberán ser debidamente descritos y 
deslindados en la respectiva escritura, ha· 
ciéndose constar que la garantia hipotecaria 
queda en todo su vigor y fuerza por lo que 
hace al resto de los lotes hipotecados, sien· 
do por cuenta de la comp1ftía dendora to· 
dos los gastos, honorarios e inscripciones 
de la correspondiente escritura de levanta. 
miento parcial hipotecario. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veinte de Junio de mil nove­
vientos sesenta y uno.-LUIS A. SOMOZA 
O., Presidente de la República.-Ramiro Sa­
casa Guerrero, Secretario de la Presidencia 
y Encargado del Ministerio del Distrito Na· 
cional. 

Mlnl1terio de Economla 

VENTAS DE PATE"'ITES 

NQ 27376-8/U N9 280035-f 5b5 
Merck & Co., lnc., del Estado de N~w jeney, 

Eatado1 Unido• de América. por mi medio ofrece 
en venta o tranucción 101 derecho• adquiridos en 
Nicaragua sobre 1u Patente de. lnve'}cio11 No. 577 
del 9 de Octubre de 1957, sobre: 

Compuestos Químicos y pt"ocedimien­
to para preparar los mismos 

101 que no 1e han abandonado, ur como 101 pro­
ductos elaborado• por medio de 101 mi1mo1. 

Managua, D.N., cuatro de Octubre de mil nove­
cientos sesenta y u110.-Henry Caldera Pallal1. 

2 2' 
JI 

N9 27377-B/U Nó 280035-cJ 5.65 
Alamance lndu1trle1 lnc., del E1tado de North 

Carolina, E.tado1 Unidos de América, por mi me­
dio ofrece en venta o transacción 101 derecho• ad­
quiridos en Nicaragua 1obre 1u Patente de Inven­
ción No. 650 del 17 de Noviembre de 1958, sobre: 

Método -y-procedimiento de producir 
medias y prendas de vestir de com-

presión y ceñidoras 
los que no 1c haa abandonado, 111 como los pro­
ducto• elaborado• por medio de 101 ml1mo1. 

Managua, D.N., diecisiete de Octubre de mil no­
vecientos •esenta y uno.-Henry Caldera Pallai1. 

2 2 

MARCAS DE FABRICA 
No 27325-H/U N9 280008- -S 7.50 

The éhamstrand CorDoratlon, de la ciudad de 
Decatur, Condado de Margan, Estado de .\labama, 
Estados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera-Pallais, Al{ente. de M1rc11 de Fábri­
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, soli­
cita regi1tro esta marca de fibrica y comercio: 

CADON 
para: Hilos, flbru, filamento• e bllaz11 1iatét1·· 

ca11 claae 46, (Hllo1 e1t1mbre1 o hl11;i:11). 

' 

;t. 

f 

,ji' 
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Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terio de Economfa.-Managua, D. N., veinte 

y uno de Septiemhre de mil novecientos sesenta y 
uno.-j. Bend1i\1 S., Comisionado de P1tente. de 
Nlcuagua. 

3 1 

N9 27322-8/(J N9 280008-· 25.00 
EtabllHement1 Nollly Prat & Cie., de la ciudad 

de Mareeille (Bouche1 du Rhone), Francia, median­
te apoderado Henry C1ldera-P11lals, Agente de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro e1ta marca de fábrica y 
comercio: .. 

NOILLY PAAT .. 
MU 

flOIUY l'llAT HT•A. DllY 
'nC ,._NCH WltMIMITM 

para: Un vermouth, clase 50, (Vinos). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., vein­

tido1 de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-J. Bcndai'la S., Con1i1ionado de Patentu de 
Nicaragua. 

.... 3 1 

Ng 27323-8/U N9 280008-cf 31.00 
Brililh-American Tobacc:> Comp1ny, Limlted, de 

la ciudad de Londrea, Inglaterra, mediante apodera· 
do Henry Caldera-Pallai1, Agente de Marcaa de fá· 
brica y Patentet de Invención, de este domicilio, so­
licita regietro cala marca de fábrica y comercio: 

para: Tabaco manufacturado o 1in manufacturar, 
cl11e 20, (Producto• de tabaco). 

Oyen1e opo1lclonea término legal. 
Mlnl1terlo de Economra.-Managua, D. N., vein­

tiocho de Septiembre de mil noveciento1 sesenta y 
uno.-J. Bendai\a S., Comisionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 

MATALGON 
para: Medicamentos, productos qulmicos para 

flne1 medicinales e hlgiénlco1, preparacione1 far­
macéuticas y drogu, desinfectantes y preparaciones 
dietético-m"dlclnales, claae 9, (Productos medicina· 
lea y farmacéutico1). 

Oyense oposlclone1 término- legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., veinte 

y uno de Septiembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-J. Bendai'la S., Coml1lonado· de Patentes de 
Nicaragua. 

3 1 

Ne;> 27321-B/U N9 280009 ·cf 19.20 
j. A. Pattrelouex (Ovcrseu) Limited, de la ciudad 

de Londrrs, Inglaterra, mediante apoderado Henry 
Caldera-Pallai1, Agente de Marc11 de Fábrica y Pa­
tentea de Invención, de este domicilio, solicita re­
gistro esta marca de fábrica y comercio: 

r-·· ---- -·7----r----. . -- -- -~-----::J 

1 1 ¡ 1 NELSON 6 ,! 
1 

.. • ¡I 1 NELSON 1 

--·-- 1 

~~ ~ ! 
l 
L---~- -·--

para: Tabaco manufacturalio o 1in m1nufacturar, 
cl11e 20, (Productos de tabaco). 

Oyen1e opo1icionea término le~al. 
Ministerio de Economfa -Managua, D.N., veinte 

y uno de Septiembre de mil noveciento1 1esenta y 
uno.-J. Bendafta &., Comlaionado de Patento de 
Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 2729f-B/U NQ 769705-4 8.64 
Once mai\ana trelntluno Octubre corriente ai\o, 

local cate Juzgado, 1ub11taranse 1igulente1 propieda· 
de1: a) rústica cSan Antonio•, faldaa Mombacho, 
esta jurisdicción, cuarenta y 1el1 manzanu, cultiva­
da e1fé, chagulte, árboles frutales, con caaa, bene­
ficio café, e1to1 linderos: Oriente: Pablo Salazar; 
Poniente: Teatamenbrfa Pedro Moralet; Norte: 
Testamentaria Pedro Pablo Pérez; Sur: Te1tamcn­
tar{a jo1é Ana Morales; b) urbana en El Diriá, 
c11a y solar correspondiente, lindando: oriente, 
Concepción Esplnoza; poniente, propiedad un se­
ftor Muftoz; norte, Nilo E1pinosa; 1ur, calle El 
Calvario. 

Base rematr: · Treinta y Tres Mil Córdob11, am­
bu propiedadea en conjunto. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Blanca Berta E1pino11 de Franco. 

Oyense po1tur11. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Oranada, veintltré1 Sep­

tiembre mil novecientos 1esenta y uno.-Edmundo 
Malu• M, Srlo. 

3 3 

N9 27366-B/U N9 280026-CJ 7.00 
N9 27324-8/U N9 280008-• 8.00 Tres y diez minutos tarde treinta y uno Octubre, 

Hoffmann-La Roche lnc., de la ciudad de l'llutley,: local de este Juzgado venderáse al martillo automó­
E1tado de New Jeney. E1tld0t Unldo1 de América,· vil cHlllman•, tipo Sedan, cuatro puert11, modelo 
mediante apoderado Henry Caldera-Pall1i1, Agente 19S4, cha11l1 y motor A1441490, C1pacldad 5 
de Marcaa de fábrica y Patente1 de Invención, de pa11jeroa. 
e1te domlclllo, 101iclta regiltro e1ta marca de fábri- . Ejecución de: jo1é Saborfo. contra Rafael MarU· 
~· y comercio~ nez Alvar,do. 

, .. 
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Dado en juzgado 2do. Civil del Distrito de Mana· 
gua, a dlccisei1 de Octubre de mil novcclcnto1 se­
senta y uno.-Salv1dor Martfncz R, Juez 2do. Civil 
.del Dl1trlto de Managu1. - José Alej. Salinu C., 
Scaretario. 

3 3 

N9 27364-8/U N9 280024-* 9.60 
Once de la mañana del dí1 treinta y uno de Oc­

tubre de mil novecientos 1etenta y uno, en el local 
de eate Deapacho subularáte el siguiente Inmueble: 
finca rústica situada en comarca Cuajachillo de cst1 
jurl1dicción, c:on1i1tcnte en un lote de terreno como 
de cien m1nzan11 de cxten1ión, lindante así: orien­
te, finca de Fr1nci1co Javitr Lar1?•!!1pad1, c.1mino 
en m!!dlo; occidente, terreno de Cella Morale1 vio· 
da de Flores; nortf', la loma del Zacatal; y 1ur, ca· 
ñada del Zar.tal. , 

Ejecuta: B1nco Nacional de Nicaragua a Ernea-
to Araica Lar21e1pada. · ·~ · · 

Av1lu1do: Diecinueve Mil Do1cientos Cuarenta 
y Nueve Córdobu con 001 Cent1vo1. 

Admftcn1e po1tur11 que cubran principal, interc-
1n y co1t11. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil de cate 
Distrito.-Man11g-1H, Dlttrito N1c:ion11l, tree de Oc­
tubre de mil novecientos ancnta y uno.-Enmend1-
do-comarca-vale.-C. Calle}u M.-S. Del~adlllo 
f., Secretarlo. 

3 3 

N9 27378-B/U N9 2800.Jb-IJ 8.65 
Once de la m1ñana próximo primero Noviembre 

corriente año. 1ubast1rá1e mejor po1tor predio ur­
bano barrio •El Cerrito• esta eludid, 1ituado en 
veintiuna avenida y eegunda y tercera calle sur-este, 
diez por treinta varal, dentro 1lguicntes linderos: 
norte, Ana Bácz de Castro; 1ur, Celia Oaytán; cate, 
aucesión Somoza, avenida comedio¡ oeste, Mrguel 
Gal cano. 

Local: Este Juzgado. 
Ejecuta: Lui1a fmilia Barbercna de Benard a 

Ana Báez de Castro. 
811c su!>asta: Treinta y Siete Mil Setecientos Se· 

1enta Córdobu. 
Dado juzgado Primero Civil del Di1t•ito.-Mana­

rzua, diez y 1lete de Octubre de mil novecientos 
1e1ent1 y uno. L11 once y diez minuto• de la ma­
i'l1na -C. Callejas M., Juez Primero Civil del Di1-
trito.-S. Delgadillo f., Srio. 

3 3 

N9 27341-B/U N9 280017-~ 8.15 
Cuatro y cincuenta minuto• de la tarde trea No­

viembre próximo, •ubutaráse local cite Juzgado 
finca urbana 1itaada barrio Zelaya suroeste cata cla· 
dad, compuest1 lote terreno quince vara1 frente, 
por treinta fondo, 1iluada cato1 lindero1: oriente, 
lote jQ1é Maria Andrade; occidente, Oraciela Ojeda 
Sandoval¡ norte, diecinueve calle 1uroe1tc en me­
dio, Ignacio Araquistain Ortega y Orlando Bonilla 
Cruz; y sur, lote de Oerardo Nlxon. 

Ejecut1: Don1to Sabal101 Vargas a Adilia Ca-
rr1nza Téllez. . 

Bue subasta; Cuatro Mil Córdoba•. 
Oyense po1tur11. . 
Dado juzgado Se~ndo Civil Diatrito.-Managua, 

once de Octubre de mil noveclento1 1esentluno.­
Salvador Martrnez Rodr(gucz, juez 2o. Civil Distri­
to.-jo1é Alej. Salinas C., Srlo. 

3 3 ·-
N9 27370-8/U N9 280030-$ 6.70 

Oycnae posturu h!galea. 
D1do en el Juzgado Primero Loc1l par• lo Civil .. 

-Managua, diez y seis de Octubre de mil nove­
clento1 seaentluno.-josé Ernsto Bcndai'la.-Noel 
Villaviccnclo, Srio. 

3 3 

No 27356-8/U N9 280020-~ 7.'20 
Cinco diez minutos tarde 1lcte Noviembre próxi­

mo, 1uba1taráse loc1l Juzgado finca barrio cLa Ve­
loz• esta ciudad, lindante: norte, Aurora Salmerón; 
1ur, David Raako1ky, callejón enmedio; oriente, Jo-
1é Marín; occidente, Teresa Galo, in1crita No. 26238,. 
Tomo 426, Folio 239, 11lento1 4° y SO. 

l!jecuta Elba Bcrmúdez de Argiiello a Joaquín 
Morale1 Suárcz. 

A.valúo: Diez Mil Cótdohas. ·· · . 
Dado Juzgado St>gundo Civil Dialrito.-Managua, 

Octubre dlcciscig de mil noveciento1 1nentluno.­
L11 cuatro tardc.-Salvador Martrnrz.-josé Alej. 
Salinaa C., Srio. 

3 3 

N9 27284-B/U N9 280002-~ 7.80 
Diez Noviembre próximo entrante, local éste des­

pacho, 1ub1stará1e mejor po•tor, finca urbana si­
tuada pueblo La Conquista, ntc Dtpartamento, 10-
lar veinte vuaa oriente a poniente, propled11d Our­
mcaindo Calderón y Ana Tnña, y de norte a sur 
treinta varH, calle pública y propiedad Ourme1ln­
do f:alderón. Contiene cua seis varas fondo, doce 
frente, techo trj11, forro t•hlu. 

Valorada: Qulnlento1 Córdob11. 
Ejecut1: Trinidad García Oonzález a Dioni1io 

Rlvu jaen. 
Oyen1e posturas. 
juzgado Civil Diatrito.-Jinotcpc, diez de Octubre 

de mil novecicnto1 sesenta y uno.-f. Campo• T.­
leónldaa Sánchcz. Srio. 

f. Campo1 T.-Leónldas Sánchez, Srio. 
3 3 

N9 27382-B/U N9 280039-<l S.30 
Once de la mailana tres de Noviembre corriente 

ai'lo, local este Despacho 1ub&1taráse finca rú1tlca 
alta camino •Lll Mantillas• noroe1te de e1ta ciudad, 
veinte manzanas de extensión, terreno propio, casa 
de tejas, culti".ada zacate, ubicada: oriente, Tomás 
Urroz c:amlno"'cn medio; occidente y norte, Asunción 
Ríos viuda de CHtro; y 1ur, Tomá1 Urroz. 

BHe de la subasta: Cuatro Mil Córdobu. 
Oyensc postura•. 
Ejecución: María Antonia Gallardo contra doc­

tor Octavlo Orterza Ramírez. 
Dado juzgado Primero Civil del Oistrito.-Mana· 

a;ua, D. N., diez y nueve de Octubre de mil nove­
cientos 1e1enta y uno. LH once de la mai'lana . ..: 
Carlos C•lleju Moreira, Juez lo. Civil del Dl1trlto. 
-Carlo1 Reyea, Secretarlo. 

3 3 

N9 27307-8/U- N9 280051-- 6.40 
Doce meridianas veintiocho.este mes, 1ubastaráse 

finca rúltlca comarca San Antonio, jutiadicción 
Camospa, tre1cienta1 maozanu cabida, lindante: 
oriente, Valentrn Hernández; poniente, Zcnón Flo­
rCI Mirand1; norte, Santo1 Jarqufn; 1ur, Galo 
Aráuz. 

fjccut1: Gupar Marín Morillo a Félix Marín 
Morillo. 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil.-Boaco, veinte Octu­

bre mil noveciento1 seaentluno.-N. Montiel Z, Srio. 
' 3 2 Viemc• trc1 Noviembre ai'lo en curso, a las diez 

de la meftana, local este juzgado 11e 1ub11tarin nue· 
ve c1j11 cartón conteniendo poterfu, jugo1 de pera "'19 27388 -8/U N9280046-t UO 

Tre1 de la tarde del d(a treinta del corriente mu, 
contra será rematado .en mejor po1tor, diez pere1 cal­

' zado de varón, de diferente• número• '1 colore1, 

y p11t3 de tomate. 
Ejecución: Ramiro Bermúdez Ma7orga 

Pora Ordeilaaa, 

f 

~ 
l 
1 

~ 

www.enriquebolanos.org


• 

2460 LA OAC!TA-DJARIO OFICIAL 

enero alemain, cocido•, 1ub11ta que ae llevara\ a efec 
to en el loéal de ute Despacho 1 martillo, habien­
do 1ido valorado el lote de lot diez pare• en la 1u­
m1 de 1etecienlo1 treinta córdobu. 

Ejecución: Doft1 e:na Marcia contra el aei'lor 
José Antonio Oómez Jaime. 

Oyenae po1tur11 legales y en dinero efectivo. 
Dado en el Juzgado Local de lo Civil a 111 tres 

de la tarde del dís diez y nueve de Octubre de mil 
novec.lentoa 'sesenta y uno.-Te1tado.-velnlido1. -
No vale.- J. 1' ntonlo Marcia, Secretarlo. 

' 3 2 

N9 27349-8/U Ng 275418-· 8.00 
Diez de la maftana de diez de Noviembre afto en 

curso, 1ub11tará1e local este juzgado predio rústico 
situado juriadic:ción de Tellca, extensión treinta 
manzan11, lindando: oriente, poniente, norte y 
sur, lierr11 de la Cofradra del Sei\or de 101 MilaRros. 
Inmueble ln1crito No. 2556, uiento lo., folio 121 y 
20, tomo 204, RtRl1tro de Propied1d. 

Ejecut1nle: Srlta. Josefa Rocha 
Ejecutado: Sr. Carmen Medina. 
Bue po1tura1: Un Mil Do1ciento1 Cuarenta Cór· 

dobas. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto.-le6n, nueve Octu­

bre mil novecientt>1 aeaenta y uno.-Julio Llnaru 
h., Secrehirio. 

.J 1 

= 
Np 27371-8/U NQ 280032-·. 7.85 

Once ma1'an11 diez Noviembre próximo entrante, 
1ub11tará11e mejor postor local este Juzizado cua 
caftón diez v1r11 largo y corredor de taquczal. co­
cina, excusado y 1u aolar quince varas frenlf', cua­
rentido1 fondo, 1ituado barrio Altagracia cita ciu­
dad, e1to1 lindero1: norte, euccsión Zamora, calle 
enmedio; sur, lotes Tomás Cuadra y otro1; t1le, 
Cé11r Locas; oeste, José Ramón Avilés. 

Véndese ejecución: José, Tere11, Estrella y Do­
lores Sánchez contra Amadeo Latino, suma Cór­
dobas. 

Avalúo: Siete Mil Córdob11. 
Dado Juzgado Primero Civil Diatrito.-Managua, 

trece Octubre mil novecientos sesentiuno.-Carlo1 
Callcju Moreir1, juez Primero Ciwil del Distrito. -
Carlos Reyu Outiérrez, Secretario. 

• 3 1 

N9 27360-8/U Ng 268257-~ 7.36 
Tres tarde trece Noviembre corriente ailo, rema· 

taráae mejor postor finca do1clent111 manzanas en 
Dudú y Zapote, comarca Yaosca Abajo esta juri1-
dicción, con mil qulniento1 cafetos, chagülte, ran­
cho pajizo, montaila, lindante: norte, Catallno 
Ochoa; sur, Catarino Cruz; oriente, EmErito Ra­
mos; y occidente, Evari1to Mendoza. 

Bien valorPdo: Quinientos Córdobu. 
Ejecución: Cario• Alberto Hernández contra 

Mariano Rodríguez Huerta por Igual sama. 
Oyenae po1tur11 legalt1. . 
Dado Juzgado Local Clvil.-Matagalpa, trece de 

Octubre de mil noveciento1 1eaenh y uno. -Felino 
Aldana z.~ Julio C. Rivera M., Secretarlo. 

3_1 

N9 27395-8/U Nq 259224-~ 6.20 
Once mai'l•na uno Noviembre corriente año re­

m11taráae rústica uta jurisdicción lind,.nte: oriente, 
Lula Lópu; poniente, Emilio Outtéftez; norte, Eu­
genio Putoy; 1ur, Santiago Mere1do. 

B11e nueve mil novecientos veinte córdohaL 
Ejecuc.íón ttguida Blamark Alvarado a herederos 

Santiago Mercado Tiffer. · 
Juzgado Civil Dl1trlto.-M1ny1, trece Octubre 

mil noveeienlOI seaeoti1100-J11an Román Robleto, 
Srio. 

3 1 

_;.... .. ,. , .. 

El dfa Domingo 29 de Octubre de 1961, a las 8 a. 
m. en la Sala de Remates de nue1tr1 Oficina Prin­
cipal y de conformidad con 101 Artículos 12 y 13 
de nuutra Ley Orgánica, se rematarán en el me• 
jor postor 111 prendas de plazo vencido detal11rlu 
a continuación, cuyos duei\01 no 111 hubieren re­
frendado o rancelado en tiempo. 

l11 penona1 que quieran hacer po1turas en esta 
1ub11ta, pueden pre1entarse y 1erai11 oídas y atendi­
d11 conforme a derecbo.-

Np de la DescripdtJn de Base del 
B"leta las prendas Remal1 

Sl!Rll! •C• 

BoLETAS Rl!NOVADAS Vl!NCll>AS 

16264 Pulsera con dije de mone~a de 
20 dólaru 90 gu 1J 834.00 

17'301 Anillo 8 gr• 55.60 
17326 Anillo con piedra 2 grs ll.90 
17330 Pulsera tejido No. 8 con cad. de 

seg. y dije 9 grs 62.55 
18557 Martillo, 1 cuchara para albañi­

lería, 1 cepillo para rupar hielo 

18890 

18904 

18907 
18928 

1803b 
189.42 

18949 

Mantequillera, 1 pichel, 1 nlce· 
r1 1 4 tazu dial. 1 plato. 6 cuchi­
llos dlRI. 6 cucharaa di1t. 
Cadena con dije con piedra, 1 
par de ch1p11 con piedra, b gr1 
Cadena con dije gplp. 5 gr1 
Cadena con dije golp. 1 cadena 
1ln dije 11 gn 
Cadena con dije golp. IO gr1 
Par de argol1111 2 anillo• con 
piedra 8 grs 
Anillo con piedra, 1 par de cha­
p11 5 gr1 

18956 2 Anllloa de me1eta di1t, 8 gn 
18999 2 Cadenas rev. con dije golp. 1 ca 

19034 

dena con dije golp. 2 anillos de 
meacta di1t. 1 par de chapas con 
piedra, 1 par de chapas golp. 22 
gra 
Cadena con medallita, 1 par de 
cha pitas de monedita Mex. 5 gra 

19050 7 Broc11 dllt. 2 cinceles, 1 tenaza 
19059 1 Anillo 2 grt 
19038 1 Anillcr'.con piedra 12 gn 
19095 1 Cadena con dije 5 gra 
19104 2 Planch11 de hierro, 1 balanza 

con 1u cucharón 
19110 1 Cadena rev. 1ln dije 8 1/2 gra 
19137 1 Pulsera tejido de corozo, con ca 

19148 
dena de s~g. 15 grs 
Serrucho, 1 escuadra de hierro, 
1 nivel 

19159 Cadena sin dije 8 gr1 
19188 1 Cadena con dije golp. 11 grs 
19252 1 Pulsera tejido No. 8 peq con ca 

IC:,274 
19279 

denlta de aeg. rcv., 1 anillo peq. 
de meseta 7 gr11 
Caja de taladro 
Prendedor de filigrana, 1 pren­
dedor de filigrana con una per· 
la, 1 puliera 62 gl'I 

10280 1 Cadena con dije 11 grs 
19:282 1 Cadena con dije ó gn 
10283 1 Cadena con dije golp. 2 anillo1 

19287 
19299 
19332 

11101 uno desp. 1 anillo con un 
dije, 1 dije O grs 
Cadena con dije ¡olp. 7 gr1 
Cadenita con dije 6 g~ 
Cadena con dije golp. l anillo 
con piedra, t par de ch1plt11 11 
gu 

19345 1 Anillo de mraeta 9 gr1 
193b5 1 Dije de cinco dóiart1 10 gu 
19370 1 Puliera tejido de eoro10 ron 

cad. dnoeg. rtt. 1s·1u 
193W _ 1 Cadena ala dije e gr1 

9.5CJ 

9.5CJ 

34.25 
27.40 

34.25 
.54.80 

41.10 

27.40 
34.25 

109.60 

27.40 
10.96 
8.22 

54.80 
27.40 

27.40 
27.40 

40.50 

20.25 
4050 
54 00 

33.75 
13.50 

405.00 
54.00 
33.75 

47.25 
3375 
33.75 

54.00 
40.50 
67.50 

81.00 
40.50 

' 1 
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D1scrlpei6n dt Bas1 dtl Np d1 la 
las 11"n4as R1mat1 ¡ Boleta 

Desuipd6n dt 
las f)rtndas 

19393 1 Anillo con piedra, 3 anillo• de · SERll'! clo 
meeeta 9 gra 4'. 47•25 · BoLETAS SIN ReNOVAR Vl!NCIDA'I 

IQ412 Dije con 3 pledra1, 1 anillo tejido 1 IV_.
18 No. 8, 1 par de chapa• 7 gr• 33.75 """' 1 Anillo. con un brillante mejiano 

19422 1 Garlopa de hierro 27.00

1
, en el centro, 4 zafiree y 10 bri-

19427 1 Cadena con medalla golp. 2 anl· · llantito1, l prendedor relleno de 
lllto1 golp. 6 gr1 33.75 . filigrana con una perla, 1 pul.era 

2461 

B~dtl 
R1mat1 

19441 
19442 
1Q497 

Anillo de meseta 10 gr• 54.00
1
1 con 13 monedl111 guatemaltecas 

Anillo de meseta 6 gr1 27.00 con dije 37 gr1 1f 
Cadena con dije, con piedra, 1 1 QQO~ Serrucho 

61650 
5.48 

1%12 

19519 
11J52b 

cadena rev. con medalla gol)J. .,._..., Azuela, 1 carrillo de hierro car-
7 gr1 33 75 comido, 1 martillo peq. 

· · Qll l'l Pulaera tejido No. 8 con cadenl-
Anlllo, 1 anillo con piedra mon· 1 ta de seg. rev. 18 gri · 
tadura incomp. 5 1/2 gra 27.00 9l395 p 1 1 111 37 
Pultera eon un piedra ó gu 27.00 91º37 u aera, an o con piedra gr1 
Cadena rev. con medallita, 1 tJj. o.: Caja de taladro, l broca, 1 Jenr 

mador 
1Q541 1 ~o~~J~ll~~·~~j= QR~ªra ~:~~ 91873 Cepillo, 1 gulllamén, 1 diablito, 
19~56 1 Anillo de meeeta 5 gu 27.00 ' llalvbe p~ra,tubo, 1 cuchara pa-
1Q563 2 Cadenu iin dije, 1 c11lena con ra a aill er a, 1 ilerra para cor· 

dfJ·e golp. 9 ara 4~ 25 tar hierro, 1 martillo, 1 tenaza, 1 
.. 

1 
· formón 1 e1coplo 

Pulsera tejido de corozo sin la 91880 2 Anillo• de meseta uno de ello• 
cadenita de •tg. 10 gr1 54.00 con 1oldad11ra, 1 anillo liso 10 au 
formón, 1 gurvia, J broca, 1 918\l4 Martillo, 3 de11rmadoru diat. 2 
brocha, 1 alicate, 2 planchu d~ punzonee dist. 1 lesna, J alicate 
hierro 16:20 J tenaza, 1 eecoplo 

19573 

19590 

19591 Anillo con piedra 8 gr1 50.50 91885 Hacha sin el cabo, 1 coba 1ln el 
19608 1 Cadena sin dije 15 gr1 24.00 cabo, 1 formón, 1 de11rmador 
19609 l Anillo con piedra 9 gr1 47.25 1 plomada con 1u nuez, 1 bocel 
19615 1 Anillo de mueta 5 gr1 27.00 91898 Par de argoll11 golp. 4 gn 
19619 1 Cadena 1in dije 10 gu 54.00 91901 1 Pulsera tejido No. 8 con cad. de 
19637 1 Anlllo de meeeta, 1 cadena con seg. y 6 gr1 

golp. 1 pulaera con dije 10 gn 54.bo 91914 Pulsera, 1 anillo tejido. No. 8 
Cadena tejido No. 8 1in dije, 1 con dije golp. 1 cadenita con di· 
par de argoll11, 1 anlllo con 101· je con piedra 11 gra 
dadura con piedra, 1 gacilla con 91959 Caja de taladro, 1 carrillo de hie-
medalla 28 gr1 148.50 rro, 1 llana, 1 martillo 1diablito1 
Cadena con dije golp, 1 anillo llave para tubo, 1haclílta,2 eecua 
con soldadura, 1 anillo con pie. dr11 dist. 1 plomada con 1u nuez 
dra, 1 anillo golp. 10 gr1 54.00 

9
,
974 

1 formón 
Cadena con di¡"e golp. aln piedra Llave de aumento, 2 broc11 di1t. 

1 escoplo 

19638 

19639 

19642 
14 gr1 54.00 91997 1 Par de argollas golp. 4 gn 

19651 2 Anillos di1t. uno deapegado 7 gra 27.00 Q2005 l Pulsera tejido No. 8 rev. con 
19680 1 Cadena rev. con dije golp, 10 gr• 40 50 cadena de .eg. 15 gn 
19686 1 Prendedorcilo, 1 anillo 1110, 1 92034 3 Planchaa de hierro 

anillo de meeeta golp. 6 grs 20.25 9204S 1 Puliera ttjldo No. 8 con la cad. 
19692 1 Caja de taladro, 1 aerrucho, 1 de seg. 6 1/2 gn 

eecuadra, 5 brocH di1t. 27.00 92049 1 Tljtra para piquear h~la 
19693 2 Cepillos, 1 cuchara para albafti- 92076 1 Cepillo de hierro, t caja de taladro 

lerfa, 1 llave de aumento, 1 llave 92092 1 Pulaera rev. golp. 2 1/2 
para tubo 20.25 92107 l Cadena con elije 15 gn 

19694 1 Serrucho, 1 escuadra, 1 martillo, 92127 J Máquina de afeitar eléctrica en 
1 formón 20.25 1u e1tuche 

19695 1 Anillo, t anillo con pled11, 1 par 92130 Anillo con un brlllantito y 17 
de chongo• golp. con piedra 5 gn 27.00 brill1ntito1 4 gr1 

19716 1 Anillo, 1 pulsera S gn 27.00 92131 Serrucho, 1 formón, 1 alicate, 1 
19717 1 Cadena con dije con piedra 11 gr1 60.75 tenaza, 1 ten¡cilla, 2 desarmado· 
19722 1 Cadena con dije golp. 10 gn 54 00 rea dl1t. 
19738 1 Cordón rev. con dije golp. 2 pa· 92143 Cadena con dije, 1 puliera tejido 

rea de chapit11, 3 anillo• dl1t. No. 8 con cad. de aeg. 11 gn 
uno de ello1 golp. 1 dije 18 gr1 81.00 92152 2 Sargentos de hierro 

19739 1 Cadena rev. con dije ¡olp. 1 anl· • 921 53 1 Taladro, 1 gulllamen, 1 serrucho 
llo tilo, 1 par de chap11, con pie 1 eecu1dra, 1 prensa, 1 llave pa· 
dra, 1 ·anillo de meseta con uaa ra tubo, 1 formón, 1 gurbia, 3 

de11rmadorea dl1t. 
monedita Mex. 18 grs 8l.OO 92174 Cadena rev. con dije golp. 6 1/2 

19772 1 Cordón sin dije, 1 anillo con ple gn 
dra 9 gn .... 40.50 92176 Manopla de cuero 

19780 2 Anllloa, 1 pulsera con 4 dljee 92181 Cadena con dije, t pulsera tejido 
6 gn 34.50 No. 8, s gn 
Cadenlt1t rev. con medallita golp 9218ó 1 Cordón de fili¡rana con dije con 
l puherita, 1 anillo con piedra 6 piedra 7 gra 
gn 33.75 92195 1 Cadena sin dije 2 ¡¡;ra 

19786 1 Cadena con medallita 2olp. 1 par 92215 l Anillo de m~eta 15 ¡n 
de cbapaa 7 ¡_n 33.75 9221fJ 1 Abanico el!Ectrlco marca •Natto· 

19788 l ~ad~na con dije 7 ~·• 40,50 D~• · 

13.70 

69.50 
?05.50 

16.44 

54 80 

41.10 

6.85 
16.44 

34.25 

47.95 

54.80 

6.85 
13.70 

68.50 
9.59 

34.25 
13.70 
34.25 
1096 
61.65 

34.25 

959.00 

20.55 

54.80 
47.95 

41.10 

34.25 
Z7.40 

41.lO 

34.25 
10.9ó 
óS.50 

95.90 
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Np de la 
Bol.ta 

Descripción d1 
las prendas 

Base del 
Remate 

Np de la 
Boleta 

Descrlpcldn de 
las prendas 

Base del 
Remate 

'9224ó 
92279 
92286 

92297 

l Plancha eléctrica marca •Alke• 
l Cadena con medalla 6 gra 
1 Par de chapitas con piedra 1 1/2 

grs 
:serrucho, 2 broc11 diat, 2 llave• 
fijas di1t. 

92308 1 Cadena con dije, 1 puliera teji-

92309 

Q2317 

do chino con 6 dije1, l par de 
chapas con piedra 19 grs 
Puliera tejido chino con cad. de 
teg. 60 grs 
Bocel de madera, t diablito, 1 
formon, 2 llaves fijas disl., 1 des· 
armador 

92320 1 Pulsera, 1 anillo con piedra, 1 
•.;, anlllo de me11ela, t anlllo graba· 

92322 

92323 

Q2377 

92380 

do, t cordón con medalla, 1 ca­
dena. con dije golp. 75 gra 
Valija de cartón comprimido 1ln 
la la llave 
pulserlta No· 8 rn, 1 anillito sin 
piedra, 1 anillo despegado con 
piedra, t anillo con piedra 9 gn 
Anillo grabado, 1 anillo con pie· 
dra 6 gr11 
Prensa con una oreja quebrada, 
t escuadra, 1 escoplo cabo en 
mal estado, 1 lima, 1 escofina, 

92387 · l Tijera para barberla, t escoplo 
sin el cabo, l tenaza cortadora 

92401 1 Serrucho 
92407 t Cadena con dije golp , 1 anillo 

92409 
62428 
92454 
62455 
92457 
92463 
92475 
92~77 
92518" 

con piedra floja 8 grs 
1 Velocfpedo con varias 1oldaduru 
3 Anillos con piedra 11 grs 
1 Puleerlta con dije 6 gr1 
1 Cadena rev, con dije golp, 7 ¡rs 
1 jeep de pedal 
1 Cadena rev. con dije golp. 4 grs 
1 Serrucho 
1 Par de argollas.6 gr1 
1 Alicate, t tenaza, 1 llave de au­

mento, 4 llave• fij11 dial., 1 des­
armador 

92519 1 Escuadra de hitrro 
92521 1 Pulaera tejido de corozo con ca­

dena de aeg., 1 cadena con dije, 
1 anillo qtontadura· lncomp. con 
piedra, 1 anillo con piedra, l 
anillo grabado, l anillo golp. 
relleno de filigrana, 1 anillo sin 
piedrita 39 grs 

92529 1 Cepillo, plana gastada, 1 pren11 
92541 1 Par de chapas de moneda Mex. 

6 gra 
92550 1 Anillo de meseta con 1oldadura, 

1 anillo liso 6 1/2 gn 
92567 1 C•dena rev. sin dije, 1 anillito 

de meseta 3 grs 
92585 1 Pulaerita tejido No. 8 con cade-

nita de se¡, 1 anillo con dije golp 

Y2605 

92607 
Q2fJ09 

4 grs 
Esclava, 1 anillo con piedra, 1 
par de chapas con piedra, 1 par 
de argollas 8 1/2 grs 
Cocina de kerosine 
Oarloln, 1 aferra para corlar hle· 
rro, 1 martillo - .. 

92623 1 Anillo desp, JO grs · 
Y2fl28 1 Pulsera tejido No. 8 coo cad. de 

9263!> 
seg. 15gn 
Cadena 1in dije, 1 par d' chapl­
tll con piedra 5 grs 
Cadena sin dije 4 1/2 ¡n 
Plancha tléctrica marca •E.lec-
11a• con el termiPal de la pi!m­
ch¡¡ cu rnal catado 

* 16.44 92674 l 8 
27.00 

Anillo, 1 par de argollones 
gr• 

92675 1 Llave de aumento t escofina 
' 33.75 

6.75 
5.40 92676 1 Garlopa, 1 escuadra, 3 broc11 

13.50 92682 
92684 
92689 

94.50 

disl, 1 cincel 
1 Cadena con dije golp. 35 gr1 
2 Anillos 11101, 14 gr1 
1 Pulsera tejido No. 8 con cad. de 

seg. 29gn 
92704 1 Dije golp, 1 pulsera con uua ple· 

270.00 dra 31/2 grs 
92706 1 E1cuadra, 1 escoplo, 1 escofina, 

13.50 Q2707 
92708 
92719 

1 compá1 
2 Planch11 de hierro 
1 Cordon con dije 14 gr• 
l Manera! de raish con 2 dado1 y 

su guía 
405.00 0272Q 1 Pulaerlta tejido chino 4 gr1 

Q2733 2 Anillos uno de ellos con piedra 
20.25 4 gra 

92742 l Cadena rev. sin dije 5 gr1 
92751 t Pulsera tejido chino, 1 par de 

33.75 chapu con piedra 6 ¡rs 
92752 

27.00 
Cadena rev. con dije, 1 dije de 
monedita Mex., 1 par de chapas 
con piedra 10 grs 

92753 1 Sierra para cortar trozas 
10.80 92754 10 Llave1 de copa dilt, 8 brocas 

5.40 
5.40 92760 

92774 

chiquitas salomónicas dist, 4 ma· 
chuelos dist. 1 manera! en su uja 
Par de argollas, 1 medalla 10 grs 
Dije desp. golp., 1 anillo con 

40 50 piedra 8 gr1 
13.50 92778 1 Cadena con dije 15 gr• 
40.50 92790 1 Plancha eléctrica •General Elec~ 
27.00 trie• 
33.75 92796 Puherita tejido No. 8 con cad. 
40.50 de seg. y dije, 1 etclava 9 gr1 
20.25 92804 Anillo con piedra, 1 anillo de 
9.45 meseta 17 gn 

27.00 92809 1 Cordón con dije golp. 9 grs 
92828 1 Nivel de 3 tubos 1in la camisa 

de los tubos, 1 taladro de pecho 
faltándole un mango, 1 sierra pa 
~'ª cortar hierro, 1 plomada con 
llu nuez 

13.50 
6.8S 

92845 1 Cordon con medalla 7 1/2 gn 
92850 1 Trabador de serrucho, 1 formón, 

1 escoplo, 1 lima 
92851 2 Plancha• de hierro 
92856 1 Cadena rev. 1in dij~. 1 par de 

20250 72872 
20.25 

40.50 

27.00 

16 2.0 

20.25 

92908 
92910 
92913 
92921 
92925 

92938 
92958 
92992 
92998 

chap11 de monedita Mex. 4 gr1 
Plancha eléctrica marca • Phl­
lips• 
Cepillo, 1 e1cuadra, 1 deearmador 

1 Cadena con dije golp 6 1/2 gn 
2 Anillos dist., 1 pulsera 15 grs 
1 Cadena rev. con dije golp. 8 grs 
1 Anillo de me1eta con 1oldadura 

21/2-grs " 
1 Sargento de hierro 
1 Anillo 2 gra 
1 Ouaflera con 1u cocina eléctrica 
1 Cadena rev. 1in dije, 1 anillo 1in 

piedra 5 1/2 gr1 
40.50 93005 1 Martillo, 1 formón, 1 broca 
60.75 93010 1 Llave para'tnbo, 1 prensa de ar­

33.75 93013 
40.50 

40.50 
93014 

27.00 9302ó 
20.25 

13.50 

co 
Máquina de co.er marca •Sin­
ger• con la uña de la planchita 
quebrada 1ln la ruedita del hule 
del devanador fallándole un roda 

1 Levanta corriente 
S Parea de cbaplt11 de monedit111 

Mex., 2 ani1101, 1 anillo con pie-
dra, 1 pultera con 13 monedas 
Mex. con cad. de lf!g., 1 pulserl· 
ta rev, con Q · moncdit11 Mcx, 

16.20 
40.50 
67.50 

121 50 

16.20 

9.45 
ó.75 

81.00 

4050 
20.25 

16.20 
27.9fl 

27.00 

47.25 
20.25 

16.20 
33.75 

33.75 
54.00 

3375 

47.25 

40.50 
40.50 

27.00 
27.00 

1350 
6.75 

20.25 

33.75 
13.50 
33.75 
67.50 
4U.50 

10.80 
20.25 
8.10 

135.00 

27.00 
9.45 

lb2.00 
40.50 
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lv9 di la 
Bol tia 

Descrlpeldn d1 
las prendas 

Bas1 dll Np de ;,a 
~ernate • Eloleta 

lkscrtpcitJn de 
las prendas 

Bas1 del 
Rernatt 

93029 

93037 
93042 
93064 

93070 

93088 

93112 
IJ3122 

IJ3130 

93139 
Q3141 
93143 

93148 
Q3150 
93162 
63163 

93170 
93174 
93180 
93182 

93197 
93211 

93233 

93235 

93251 
93263 

93267 
93285 

93288 

61368 

93377 
93386 

93395 
93405 
93415 
93420 
93456 
93464 

Q3500 
03515 

93529 
93545 

93551 
93559 

' 

con cad. de seg., 1 pulserita con 
nueve lazo1 y 10 monedlt11 Mex. 
cad. de 1eg.1 1 pulsera tejido 

93572 
llave fija 

chldo 70 gn * 405.00 93573 

1 Anillo c<ln piedra, 1 anillo liso, 
1 par de argollas golp. 12 gr!I 

1 Cadena con medalla, 1 antllo 6 
Cordón con medalla, 4 anillo• 
con piedra 43 ¡u 

2 Planchas de hierro 
1 Azuela peq. 
1 Plancha eléctrica •Morphy-Rl-

cbard1• 
1 Pulaera tejido chino con cad. de 

1eg. sin dije 20 ¡u ·· · 
1 Cadena tejido No. 8 1in dije 13 

w;r1 
2 Ani1101 de meseta 11 gr• 
1 Anillo con piedra, 1 dije 1in la. 

argolla, 1 pulaerila tejido chino 
rev, 7 gn 
Cadena· con dije gol p., 1 anillo 
liso 10 ¡n 

1 Cordón con dije &olp. IO gu 
1 Cadena con dije, 1 medalla 8 gr1 
1 Pul.era !ejido chino con cad. de 

aeg. 1in dije 30 gr1 
1 Cadena con dije 20 gra 
1 Veloclpedo 
2 Muileco1 dial 
1 Anlllo de meseta 3 gr1., 1 reloj 

inox con au pulsera inox marca 
e Al par> 

1 Hebilla 24 gra 
3 Plomadu diat. con su nuez 
1 Taladro eléctrico con su llave 
1 Cadena con dije golp., 1 anillo 

con piedra 10 ~rs 
2 Anillos dist, 3 gn 
1 Cepillo, 1 caja de t11ladro, 1 1ie­

rra para cortar hierro, 1 marti­
llo, 1 cuchara para albaililería 

1 Piocha 1in cabo, 1 plomada con 
1u nuez, 1 formón, 1 de1armador 
Pulaera tejido de corozo con un 
pedazito de cad. de seg. 10 grs 
Diablito, 1 cincel · 
Anillo con piedra, 1 pulsera teji­
do chino 8 gn 

1 Cadena con dije 11 grs 
1 Cordón con tlije golp., 3 anillo• 

di1L uno de ellos con toldadura 
11 1/2 grs 

1 Cepillo, 1 carrillo, 1 mazo, l 
martillo, 1 cuchara para albai'li­
lería, 1 plomada con 1u nuez, 1 
deaarmador, 2 clncelea dht., 1 11-
matoncito 
Cadena 1in dije, 1 pulaerlla teji­
do No. 8 con cad. de seg. 11 grs 

1 Cadena con dije golp. 8 gra 
1 engranaje de esmeril con 1u pie­

dra, con 1oldadura, con el aran­
del deapeiado 
Pul1era con dije incom. ti i" 
Ceplllo, 1 azuela 1in el cabo 

1 Oarlopín 
1 Cadena 1in dije 10 gn 
1 Cadena rev. con dije ¡¡:olp. 5 gn 
1 Abanico eléctrico con el glrato· 

rlo en mal eatado -· 
Senucho, l pala 
CadenR rt'v. con dije golp. 1 ca­
dena con dije golp. con piedra 

202.50 93575 
5.40 93576 
6.75 93581 

27.00 
93581 

40.50 93588 

67.50 93593 
4050 

93504 

27.00 93598 

40.40 
40.SO 03623 
40.50 93628 

81.00 
67.50 
27.00 
27.00 

33.75 
40.50 
9.45 

94.50 

40.50 

23629 
Q3632 
93640 

93641 

93646 
93653 

16.20 93654 

1 
40.50 98245 

1 

gu 
1 Cadena con dije KOip. 6 gn 
1 Cadena con medalla 19 ¡¡:n 
1 Cepillo, 1 1lerra para cortar hie­

rro, 2 escuadrH de tope dl1t. 1 
serrucho, 1 martillo 

3 Planch11 dt hll'rro 
1 Cadena con dije golp. 1 anillo 

dt mueta (> gr1 
Marco con 111 1ierra par1 calar 
madera 

1 Cadena rev. con piedra, coa di­
je 6 gr1 
Ladenlla con medallita, 1 anilli­
to, 1 par de chapitu con piedra 
5 gn 
Cadena con mtdalla golp. 5 gn 
Dije golp. 1 anillo con pltdrita 
floja 5 gra 
Cadena con dijt 19 grs 

1 Cordón con medalla 19 gr1 
IJ Llave• fijas dist. 1 llave, 2 alica­

tea, 10 de11rmadore1. di1t. 2 pren 
11t11 de arco chlqultu, 1 lima 
Puliera tejido No. 8 con cad. de 
seg. y dije golp. 12 gr1 

1 Cadenita rev. sin dije 1 1/2 grs 
2 Caden11 rev. con medalla, 1 ani· 

llo eln piedra, 1 par de chap11 
con piedra, 1 anillo con piedra 
10 1/2 gn 
Cadena con medalla, 1 anillo 
con 1oldadure, 1 puherlta tejido 
No. 8 coa dije 12 gra 

1 Radio marca Philip1 con dial rev 

13.54 SERIE cLL• 

1 0770 
40.50 0810 
675' 

1 

Radio marca •Luxou 
Radio de batería y corriente 
rt'tarca •General Electrlc• 

4050, 
60.75 

0837 
8048 
0976 

Radio marca cOlimpic• 
Radio marca • R C A> 
Radio-toca dlaco marca Philip1 
con el toca-disco en mal estado, 

54.oo 0995 1 
1102 1 
1425 1 

sin el cristal 
Radio marca •Philipa• 
Radio marca cAdmtrah , 
Radio marca •R.C.A. Vlctor• con 
picaduras en el parlante 

33.75 

54.00 
40.50 

11.50 
40.50 
24.30 
20.25 
'>4.rO 
27.00 

33.75 
16.20 

141i7 
1644 
1729 
1992 

1 Toca disco le falta un botón 
1 Radio marca •Phillp1> 
1 Radio marca •Philip3• 
1 Radio marca •Philip•• faltán­

doie "na 11trilla plástica 1in el 
emblema 

2004 1 RadlO de batería marca •Natio­
nal• 

2021 

2570 

Radio de balerfa marca •Halla­
chl> 
Radio porlltil de batería y co­
rriente marca •Zenlth• 

2572 l Radio marca •Phllco Tropit• 
2640 1 Radio marca cPhillip1> con va­

rio• rev. en la parte plá1tlca 
Radio de batería marca • Harllt• 2657 

• 20.25 

6075 

27.00 
33.75 
(>7.50 

27.00 
9.4~ 

27.00 

6.75 

20.25 

C>.75 
27.00 

2025 
40 so 
40.50 

24.30 

40.50 
6.75 

4050 

40.50 
03.10 

144.10 

65.50 
39.30 

t31.00 

91.70 
78.60 
(>5 50 

65.50 
78.60 
78.60 
78.60 

65.50 

91.70 

65.50 

91.70 
131.00 

104.80 
65.50 

7 ¡¡:re 
Anillo con piedra 11 gn 

27.00 
40.50 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAI? 

Pulaera tejido de corozo :110 la 
cad. de ICi· 15 ¡¡:r1 40.50 

1 Cadena rev. con meJalla 5 1/2 gr1 27.00 
2 Lllnc1, 1 eacuaclra de tope, l 

formón, 1 tenaza, 1 compá•: 1 

(Monte de Piedad) 

CASA MATRIZ 

.., . 

··.~ 

www.enriquebolanos.org


·' .. 2461. E C - LA OACET A-DIARIO OfICtAL 

,•1·\:Jf~claratorias de Herederos 

No. 2~3o9~B/U No. 280029-' 4.05 
' Marfa Enriqueta Oonzález, en caracter re· 

presJ!ntante de ·sus hijos menores: Leonel 
Enriqúe; lillian del Socorro y juan Emilio, 
todos de apellido Santander; decláranseles 
únicos Universales Herederos bienes, dere· 
chos y acciones dejados fallecimiento de su 
padre legitimo Leonidas Santander Outié· 
rrez. Bienes: Inmueble urbano, indiviso en 
comunidad; barrio Blandón;. de trecientas 
varas cuadradas. .Inscrito número Treinta y 
Seis Mil Doscientos Veintisiete; folio Do­
cientos Noventa y Cuatro; Tomo Cuatro 
Cientos Noventa; Asiento Primero del Re· 
glstro Público de esta ciudad. 

Opóngase dentro del término legal. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, diecisiete de Octubre de mil no· 
vecientos sesenta y uno . ....;..C, Callejas M. -
S. Oelgadillo f., Srio. , 

1 

No. 27385-B/U No. 280043-~ 4.15 
francisco José Castillo Morales, pide de 

clárase heredero universal único, de f ran· 
cisco José Castillo Walsh.-Senala como 
único bien sucesorio, solar sito Bo. La Perla, 
esta ciudad, de 125 varas cuadradas, lindan· 

· te: norte, Carmela Téllez y otros, once calle 
sur enmedio; sur, julio Lalinde; oriepte, Au· 
rora Salmerón; y occidente, Rosa Herminia 
Aráuz y otros, inscrito bajo No. 19868, To· 
mo CXXXll, folio~_203 y 204, asiento 3ro., 
Sección Derechos Reales, Libro Propieda· 
des, Registro Público este Departamento. 

Quien crea tener derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Dado juzgado 2o. Civil del Distrito.-Ma· 
nagua, D.N., diecinueve de Octubre de mil 
novecientos sesentiuno.-Salvador Martfnez, 
juez 2o. Civil del Dístrito.-josé Alej. Sali· 
nas C., Srio. 

1 

No. 27392-B/U No. 275669 <J 3.36 
Silvestre Ruiz Hernández, pide declara· 

ción heredero su madre Salvadora Hernán· 
dez Oonzález, quien dejó como bienes pro· 
pios casa y solar en el barrio Subliava esta 
ciudad, lindantes: oriente, Concepción Pé· 
rez; poniente, Leonarda Rojas v. de Her· 
nández¡ norte, calle enmedto, Braulio Lai· 
nez; sur, Ana Millón. 

Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrito. - León, tres de 
Octubre de mil novecientos sesenta y uno. 
-J. R. Saborío f.J Srio. 

1 

.No. 27391-B/U No. 280049-<i 3.00 

Máximo Rafael Hernández, solicita decla· 
rásele heredero, en bienes, derechos y ac· 
clones, de su madre Salvadora Hernández, 
unión hermanos: Silvestre, Dionisia y Mer· 
cedes Ruiz ,Hernández, Elida Euctilia del' 
Carmen e Inés Hernández. 

Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrito.-León, veinte Oc· 
tubre mil novecientos sesentinno.-J. R. S1' 
bario E., Srlo. 

'' ·t ro:zñ1o. ,..., 

LA GACETA 
DIARIO Of'ICIAL DfL OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los dfa., excepto 101 festivo•. 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número Só. 

Valor de.la Su1cripción 
Para la Re"públlca: 

Número del día t 0.30 · Por trimestre .. * 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Semestre. , • 25.00 
Por me11, ••. , • • • e 5.00 Por año •... , , , • 45,00 

Para el Exterior: 
Por semestre USiS 6.00 
Por ailo. . . . . e 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdoba1, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avl101, edictos, carteles 
y demb documento• que se publiquen de cualquier 
claae que 1ean, aeit centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y do1 cen­
tavo• de córdoba1 por cada una de las excedentes· 
siem~re que la publicación ae haga una vez o po; 
la pnmera vez. Por las publlcacione1 slgüientes 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. . 

Toda publicación que ae haga debe de enviar1e' a 
esta oficina una copla solamente, con su respectiva 
Boleta Unka. 

P~r una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
las 11gulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loe pagos anteriores 1erán hechos por medio de 
bol~ta única de entero. Esta- boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga­
ceta•, y en las demás partes de la República en !u 
Admlni1traciones de Rentas o Agencia1 Fiscales 
11 se tratare de edictos, avi101 o carteles cuyo valo; 
le calcula por palabraa, y en la1 Admini1traciooes 
de Renta• en 101 demb cuo1. 

Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101 edictos o 
carteles 101 remitirá ¡unto con la b.1leta a' la D.;rec· 
ción je cLa Gaceta.. para 11& debida publicación 
aiempre que la boleta eaté de acue:rdo oon la Tarifa. 
Ea otr~1 ca101, el lntere1ado preaentará o remitirá a 
Dirección de e.La Oacetaa la publh:ación que. de· 
11ea bacer acorupailada de la boleta aeapectlva. ' 
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www.enriquebolanos.org

